
Gon zolo 
Expediente No. 91294-2001 

- 39 0CT. 2003 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Con fecha 17 de septiembre del 2003, se otorgó la escritura pública de.-cesión di pa 
participaciones sociales de la Compañía LANDA TRADE CIA. LTDA,44 misma que 
fue inscrita en el Registro Mercantil, el 6 de octubre del mismo año. q 29 A 

Le remito, la tercera copia certificada de la reférida escritura pública, a fin de que s 
incorporada al expediente de la Compañía. £, 

Notificaciones serán recibidas en el Estudio Profesional, ubicado en la Av. 6 de 
Diciembre No. 2276 y San Ignacio,-Edificio Becerra. Oficina 301, de esta ciudad de 
Quito D. M., teléfono 252 5890, 

Atentamente, 

PAGE 
Dra. María Eugenia Díaz Yépez 
Matr. No. 6115 C. A. Quito.- 

mn. Vuguegano. Zoo. lo AA.
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NOTARIA SEG DEL CANTON QUITO 

  

RACTO 

CONTRATO: CESIÓN De PARTICIPACIONES — EN LA COMPAÑIA "LANDA 

TRADE CIA. LTDA.* 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

OTORGANTE: SR. PIERRE EZEQUIEL LANDAZURI MWIETS, CON C.C, 

0400570352. 

A FAVOR DE: SR. CESAR RICARDO LANDAZURI LUDEÑA, CON C.C. 

1706339240, SR. DAVID JAMES BARCIA THOMSON, ECON C.C. 170803063-5 

Y SR. ALEJANDRO ALFONSO BONZALEZ JOFRAE, CON C.I. 17/1163546-4. 

OBJETO: CESION DE DIEZ PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ DOLARES 

NORTEAMERICANOS CADA UNA. 

CUANTIA: USD 100,00 

Dí 3 copias 

/Cp.
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En la ciudad de San Fra 

República del Ecuador ,£A 

CESION DE PARTICIPACI 

EN LA CIA. "LANDA TRAD 

CIA. LTDA." 

QUE OTORGA: 

SR. PIERRE EZEQUIEL [LANDAZURI 

WIETS 

A FACOR DE: 

SR. CESAR RICARDO LANDAZURI LU- 

DEÑA, DAVID' JAMES GARCIA THOM- 

SON Y ALEJANDRO ALFONSO GONZALEZ 

JOFRE 

CUANTIA: USD 100,00 

Di copias 

Nacional de la Judicatura, 

Wiets, Ezequiel Llandázuri 

por una parte y por otra parte los señores 

Ricardo Landázuri tLudela, 

y Alejandro Alfonso González Jofré. 

son ecuatorianos, 

Thomson, que es británico, 

4, 
DIECISIETE días Me 

pero 

   Mur? 
de Quito, capttgHie—tas, » 

% o 
Po ecu re 

   

  

SEPTIEMBRE del ao 

dos mil tres,ante mí 

Doctor Ramiro Rhea 

Palacios,Notario Se- 

gundo Suplente del 

Cantón Quito, que ac 

túóo por licencia con 

cedida a la titular 

doctor Ximena Moreno 

de Solines según ofi 

cio mil doscientos 

cuarenta y cuatro — 

DDEP-JAR, de nueve de 

Septiembre del dos 

mil tres del Consejo 

comparecen el seÑfor Pierre 

por sus propios derechos, 

César 

David James García Thomson; 

Los comparecientes 

con excepción de David James García 

inteligente en el 

idioma Castellano, y Alejandro Alfonso González Jofre, 

que es chilenos mayores de edad, 

edad, 

capaces ante la ley, 

solteros, mayores de 

domiciliados en esta ciudad de Quita, legalmente 

a quienes conozco por haberme 
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exhibido sus cédulas de' ciudadanía cuyas Copias 

debidamente certificadas por- mí se agregan a la 

presente escritura como documentos habilitantes. 

Adicionalmente declaran que comparecen libre y 

voluntariamente a la suscripción del presente acto, y 

el comprador declara expresamente conocer a la 

compañía vendedora y al bien inmueble materia de este 

contrato y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de las siguientes minutas: SEÑORA 

NOTAR 14 En su registro de escrituras 

públicas, dionese insertar una de cesión de 

participaciones de compañía limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la presente escritura, de una parte, en 

calidad de cedente, el señor Pierre Ezequiel Landázuri 

Wiets, y por atra en calidad de  cesionarios los 

señores César Ricardo tlandázuri Ludera, David James 

García Thomson; y Alejandro fÁlfonso González Jofré. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

con excepción de David James García Thomson, que es 

británico, y Alejandro Alfonso González Jofre, que es 

chileno, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en Quito, plenamente capaces. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO, Según escritura pública 

otorgada el quince de mayo del dos mil, ante la 

Notaria Segunda del Cantán Quito, Doctora Ximena 

Moreno de Solines, se constituys la compañía de 

responsabilidad limitada denominada "LANDA TRADE CIA. 
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LTDA.". La escritura, 

Aúmero cero uno punto 

setecientos. cuarenta y 

mil uno, expedida porjel 

Superintendecia de Com se inscribieron en el 

Registro Mercantil de Quito, el treinta y uno de mayo 

del mismo año. DOS SPUNTO DOS. Según resolución tomada 

por la Junta Universal] de Socios de la compañía “* LANDA 

TRADE CIA. LTDA.“ de fecha diecisiete de septiembre 

del dos mil tres, con el voto unánime de todos los 

socios, se autorizó al señor Pierre Ezequiel lLandázuri 

Wiets para que ceda y transfiera diez participaciones 

sociales, que constituyen la totalidad que mantiene en 

el capital social a favor de los señores César Ricardo 

Landázuri Ludeña David James Garcia Thomson y 

Alejandro Alfonso González Jofre. TERCERA: CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, Pierre Ezequiel Landázuri Wiets cede y 

transfiere a perpetuidad, sin reservarse nada para sl, 

diez participaciones . sociales _- de diez dólares 

norteamericanos cada una en la compafría “LANDA TRADE 

CIA. LTDA.'", a favor de los señores César Ricardo 

Landázuri Ludea, David James García Thomson y 

Alejandro Alfonso González Jofré. La cesión se la hace 

de la siguiente manera: tres participaciones sociales 

a. favor de César Ricardo Landázuri  Ludefraz tres 

participaciones sociales a favor de David James García 

Thomson -y, cuatro participaciones sociales a favor de
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Alejandro Áálfonso González Jofré La transferencia 

incluye todos las derechos inherentes a las 

participaciones. CUARTA: PRECIO. Por la presente 

cesión el señor Pierre Ezequiel Landázuri Wiets recibe 

de los señores César Ricardo Landázuri Ludeffa, David 

James García Thomson y Alejandro Álfonso González 

Jofré, a su entera satisfacción, la suma de CIEN 

DOLARES NORTEAMERICANOS, precio nominal de las 

participaciones postes cedidas. Por así convenir a 

sus interese, ' las partes manifiestan su 

consentimiento, sin que tengan reclamo alguno que 

Tormular en el Tuturo. QUINTA: INTEGRACION —DEL 

CAPITAL: En virtud de la presente cesión, el capital 

social de la compafía queda integrado de la siguiente 

forma: 

SOCIO NUMERO DE CAPITAL 

PARTICIPACIONES social 

César Ricardo Landázuri Ludehta 13 130 

David James Barcía Thomson 13 130 

Alejandro Alfonso Eonzález Jofre 14 140 

TOTAL 40 400 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión de participaciones se tome nota al 

margen de la escritura de constitución de la compaÑía. 

En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la 

presente cesión de participaciones, luego Je lo cual 
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se anularán los certificar 

otorgara otro en  favo     GASTOS: Todos los gastó 2 se ocasionaren 

otorgamiento, inscripci pérfeccionamiento de la 

presente escritura, será de cuenta del cesionario. 

OCTAVA: ACEPTACION: Las/ partes aceptan lo estipulado 

en este contrato po convenir a sus intereses. 

Díonese añadir las cfáusulas de estilo. firmado). 

Doctora Eugenia Dia Yépez.- Matrícula Profesional 

número seis mil ciento quince del Colegio de Abogados 

de Quito.- Hasta aqui la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal. Y leida 

que fue ¿ntegramente a los comparecientes por mi la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy te 

F) Sr. Pierre Ezequiel Landázuri Wiets 

c.t. Os JO 

CV. és 1 Y rr” 

. P 
na ojar [— é 

FIS César RTEerge—Landázuri Ludefra 

C.C.F [206419 240 

AN
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F) Sr. David James García Thomson 

Ent. 1: 

  

3, fa e 

F3 Sr. Alejandro-Alfonso González Jofré 

Ut Y 

Firmado).- Doctor Ramiro Rhea Palacios, Notario Segundo Su- 0 

plante del Canton Quito, A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMEN 

TOS HASILITANTES.



    

   
    

      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “LANDA/TRADF CIA. LTDA.” 

17 DE SEPTIEMBRE PEL 2003 

díay/del mes de septiembre del dos mil 
comipañía “LANDA TRADE CIA. LTDA.”, 

ubicado en Quito D.M., en la Av. Sto y Naciones Unidas, Edificio 
Comandato, oficina 407, siendo 1 e horas, los socios, señores Pierre 
Ezequiel Landázuri Wiets, con diez Participaciones sociales; César Ricardo 
Landázuri Ludeña, con diez participaciones sociales; David James García 
Thomson, con diez participaciones sogiales; y, Alejandro Alfonso González Jofré, 
con diez participaciones sociales, qug representan el cien por ciento del capital 
social de la compañía, deciden constituirse en Junta Universal, y tratar el 
siguiente punto del orden del día: 

En la ciudad de Quito, a los diecisi 
tres, en el domicilio principal de | 

Cesión de participaciones sociales del señor Pierre Ezequiel Landázuri Wiets, a 
favor de los señores César Ricardo Landázuri Ludeña, David James García 
Thomson y Alejandro Alfonso González Jofré. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor David James García Thomson, como 
presidente de la Compañía; y, como Secretario el señor Alejandro Alfonso 
González Jofré, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía. 

En cuanto al punto a tratarse, el señor Pierre Ezequiel Landázuri Wiets 
manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, de 
las que tiene en la compañía “LANDA TRADE CIA, LTDA.” a favor de los señores 
César, Ricardo Landázuri Ludeña, David James García Thomson y Alejandro 
Alfonso -González Jofré.. Para. cumplir con esta cesión solicita la aprobación 
unánime del capital social. 

La Junta, al respecto, resuelve por unanimidad autorizar y aprobar la cesión de 
diez participaciones sociales de Pierre Ezequiel Landázuri Wiets, que constituyen 
la totalidad que mantiene en el capital social, sin reservarse nada para sí, a 
favor de los señores César, Ricardo Landázuri Ludeña, David James García 
Thomson y Alejandro Alfonso González Jofré. La cesión se efectúa de la 
siguiente manera: cuatro participaciones a favor de Alejandro Alfonso González 
Jofré; tres participaciones a favor de César, Ricardo Landázuri Ludeña; y tres 
participaciones a favor de David James García Thomson Para cumplir con esta 

resolución, los socios cedentes y el cesionario suscribirán la correspondiente 

escritura de cesión. 

 



Sin más puntos que tratar, se suspende la Junta, siendo las diecisiete horas 
quince minutos, hasta redactar el acta correspondiente. 

Se reanuda la sesión y se procede a suscribir el acta por los presentes. 

    

Alejandfo Gofzález Jofré as rcía Thómson 
SOCIO SECRETARIO) ad PRESIDENTE | 

r-Ricardo: Landázubtudeña ' Pierre Ezequiel Landázuri Wi 

SOCIO a 

 



           

  

rom amp 
2 o 

LSNDATURI LEDENA CESAR RICHAZO 
PICHIMCHA ¿QUITO/BEMALÍA, 

- - rama ARRE Ugo T4s4s 
aun ¿Rima + Pi 4 

SEL TERO — o.        

     

      

    

  

an anmmer .... 
23 Muni dot . 

: Am AM 
i 

> ¿dd dd 

ua - > mp? ¿ 

pi QUITE. 
ec... - ml .- i 

Fada 7 z ¡ 

+    
: REPUBLICA DEL ECUADOR 

0] 7 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
] ; ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL, 2002 

ia CERTIFICADO OE VOTACION == 
i == 
¿ 134. 0025 1700559240 = 

NUMERO CEDULA == . 

LANDAZUR! CUDENA CESAR RICARDO 
- : APELLIDOS Y NOMBRES o 

PICHAICHA — 
PROVINCIA ==: 
CUMIAYA == 

PARROQUIA == 

  

     

      

e cal 
A 3 

nda 
del Decreto an 2335 Pp 

Ny 554 del 12 ds 
da la Ley Masia 

es igual 

  

NOTARIA SUJUHDA 

, poréna Y 

A
 

- 

1 
5 

5



S5v 

    
     

    

  

  

  

     
  

a e 

-. REPUBLICA DEL ECUADOR 
A nn DIRECCION GENERAL GE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

a ana B3SIRB ceouaos Mentidad  ,, 170805068-5 
ADO Tra DAVID JAMES GARCIA TROME0N , 

> AE DE TADO pe ; 0 
or 

AS - 4 

21 
T 

i “ . 

4 Mao? 4 

4   

    

Da contermidad con h fell pericia en el Ar, ] 
del Decrsta No 2333 pala 1 € Cu 
No 5d del 1 de fhio do 1373 ren a 
de la Ley Notarial: CIRCO en: da capa que amietudo 
es igual al documenta que 32 us End, 

  

     “——p imena Moreno de Solines 
NOTARIA SEGUNDA 

 



CHILENA 
ACIONALDAO, 

a Sn MEDICO VETERINARIO — 3 
SUPERI 

"GÁRIAS ALFONSO GONZALEZ MEA o” 
RERE + APELLIDO EL FACAZ 

"TE MARIE JOFRE ROMAN 

  

0119 PrERINCHA-5-04-99. Agur PERA 
GrtOs5- 042.011. 
FECHA TE NADUC CAD    

AAA FIBA DE LA AL GPICAD 

o 
A 

  

AY 

y 3344 y 2244 

   
    

  

     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

IRECCION AENERAL DE SEGISTRO CIVIL, 'DENTIFICACIO 

cepua be IDENTIDAD No, 17-11 
DRO ALFONSO GONZALEZ 
  'ND.JACT 

    

   

  

   
   

   

    

DE" NOVIEMBRE DE 1.972 

LE NICAP A 

   
De conformidad cn 3 

del Decreto tg ES quin 

Ng 554 cel 12 €? Pa 

de la Ley Moteria”; CAE 

es al al documen q-2 

NOTARIA BL0OV 

  

+ e 
Wero os , 

Sbrama_- 

E 90 0859 3 

TO PICHINCHA 1.978 EXT.” 

  

    

  
 



    

  

  

    

      
          

  

  

  

       
    

  

  

  

     
   

    

    

    

       
    

      

   

    

   

    

s PEPUBLICA DEL ECUADOR * Dio, 

ere BS | 
camar]: — EIUDADANTA —., 0400570 o 

Y TS al o. 0570535-2 ' | 

Luar arers Pret Ebc 
CARCHIVMONTUFARFECNZADER 1 2] 1 

: se . soez | 
i 

el | 

| e 
] 

E] 
: 

¿ 

; : 

3 
i 

8 
REPUBLICA DEL ECUADOR >: 707 * 

' 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL '-- ** - 

4 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL. 2002, 

3 

OS A EA 

4 
CERTIFICADO DE VOTACION 
.? tor A 

uno, 142» 0183 " 
. 

» - A 
RU SNUNERO. sn 

> 
, LANDAZURI VIIETS PIERRE EZEQUÍ 

APELLIDOS Y NOMBRES 
- 

a 
- 

pl fs 

173 que € el Art 3 
32 e da pg que 2:sccdd 

es igual al documento qu. co du Sada ". - 

    

T
R
I
A
S
 

 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
+ Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

"2 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

y sellada de la CuSI0N DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

"LANDA TRÁDE CIA. LTDA. gÚE OTORGA SEÑOR PIERRE EXE. 

QUIEL LANDAZURI WI£TS,/A FAVOR DE SEÑOR CESAR RICARDU - 

LANDAZURI LUDEÑA, DAVIP JaMES GARCIA THUMSON Y ALEJANDRO 

ALFONSO GON4ALES JOFRE, Quito, a veinticinco de Septienm 

bre del año dos mil tres, 

20 Uno ESOS, 
DRA. XIME NO DE SOLINES 
  

   
   

RAZON: - Tomé nota 

de mayo del 2000 de 1 

DA TRADE CIA. LTDA., de 12 38 Tesión de participaciones - 

que antecede, Quito, a veinticinco de Septiembre del 

año dos mil tres. 

 



  

DEL CANTON QUITO 

  

PA Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1988 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de Mayo del dos mil uno, a fs 1815 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “LANDA TRADE CIA. LTDA..”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de,Octubre del dos mil tres. 
EL REGISTRADOR.- Y 
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